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la citada zona. deduciénd()Se de rucho estudio la conveniencia 
de llevM a cabo la ~oncent'l'adón parcelaria por razón de utHi
dad pública 

En su virtua. a propuesla del Mirustro de Agricultura. for
mUilada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelada. texto refundido de ocho de 
noVíemllre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia Quince de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete 

DISPONGO' 

Articulo primero. -Se deClara de utilIdad pública y de ur
gente ejecución la concentración pa'l'celaria de la zona de 
Vecilla de Transmonte (Zamora). cuyo perímetro sera en prin
cipio el de la Entidad del mismo nombre. perteneciente al 
AyUntamlento de Villanázar Dicho perímetro Quedará en de
fini·tiva modificado en los cas()S a que se refiere el apartado bl 
del a.rticulo diez de la Ley de Concentración Pl!Jrcelaria. texto 
refundido de ocho de noviembre de mB novecient<Js sesenta 
y dos. . 

Articulo segundo.-Se autO'1'iza al Instltuto Nac¡onal de Co
lonización y al 8eTvicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el . fin de al?0rtar
las a la concentración y se declara qUe las mejoras de mterés 
agTÍcola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de mterés local. tooo ello en los casos 
y con los requisitQs y efectos determinados en los párrafos cl 
y d) del articulo diez de la citada Lev de Concentradón Par-
celaria. . 

ArtíCUlo tercero ---Quedan deroga.clas cuantas disposicione", 
de iguaQ <J inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Deoreto, facuatándQSe al Ministerio de Agric:ultura p~ra 
dictar las disposiCiones c<Jmplementarias que reqUlera la eJe
cución de lo dispuesto en el mismo 

As1 lo dispongo por el presente D.ecreto. dado en ~adrid a 
veintiun<J de diciembre de mi.! noveclentos sesenta y Slete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRON A MORENO 

DECRETO 3270/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santa Colomba de las Cara
bias (Zamora). 

lJOS acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santa. Colomba de las Car¡¡¡bi.as (Za
mor!\:) puestos de manifiesto pQf los agriCUltores de la mlsma en 
solicitúd de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. 
han motivado la realización p<JT el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordena.ción Rural de un estudio sooce 
las . . clrcunstancias y posibilidades técnicas. que concurren ~ la 
citada zona . deduciéndose de dicho estudiO la oonveniencl~ de 
lleval' lo ca.bo la concentración parcelaria por razón de utilldad 
pública. 

En 'lU virtud a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con arreglo a 10 que establece el artículo diez de la Ley 
(le Concentración Parcelaria, texto refundido de ~ho d~ no
viemoce de mil novecientos sesenta y dos. y preVIa dehbera
CIÓD del Consejo de Ministros en su reunión del dla quince de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

I\rticulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa 
Colomba de las Carabias (Z¡¡mora), cuyo perímetro será, en 
principio. el del término municLpaJ del mismo nombre. Dicho 
peI1metro qUedará en definitiva. mooificado en los C8SQS a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley d~ Con
cenuración Parcelaria. texto refundido de <>cho de novlembre 
de Dil novecientos sesenta y dos 

!U'tíCUfO segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de C~ 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
V vrdenación Rural p¡¡¡ra adquirir fincas con el fin ~e apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de 
interés agríCOla privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés loca-l, tod<J ello en los 
casos y oon los requisitos y efectos establecidos en los párra,
tos ,,¡ y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igu..l :; inferiO'1' rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
laS disPosiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo d,ispuesto en el mismo. 

Así lo d!sp<Jngo por el presente Decreto, dad<J en ~adrid 
.. veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y Slete. 

El. Ministro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECReTO 3271/1967, de 21 cte diciembre, por el que 
se4eclara de utilidad pÚblica y de urgente e1ecu
()ión la concentración parcelaria de la zona dI' To
rremocha del Campo (Guadalajaral 

Los !lJCusados ca¡racteres de gravedad qUe ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Torremocha del Campo (Guada.. 
lajara). puestos de manifiesto por los agricuHO'1'es de la misma 
en solicitud de concentración dirigida aJ Ministerio de Agri
cultura. han motivado la realización por el Servicio Nacionllll 
de Concentración Parcelarta y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y pOSibilidades técnicas que concu
rren en la ci:tada zona. deduciéndose de dicho estudio la con
veniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pÚblica 

En su virtud. a propuesta del Ministro de AgTIcultura. fOr
mulada con arreglo a 10 que establece el !I'l'tículo diez de la 
Ley de Concentrl!JCión Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil n<Jvecient<Js sesenta y dos. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de 
diciembre de mil nOvecientos sesenta Y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
TOl'l'emocha del Campo (Guadalaja.ra) . cuyo perimetro será en 
principia el del término municipal del mismo nombre Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casOs a que 
se refiere el wpart&.do b l del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y doo. 

Ariiculo segundo.-Se autoriza al InStttuto Nll;s¡onal de C?-, 
IOnización y al Servicio N!lJCiona,1 de ConcentraclOn Parcelarla 
y Ordenación Rural pa.ra adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden goza,rán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, tooo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo die;' de la citada Lev de Concentración Par
cela'l'ia 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dlsposIciones 
de igul!Jl o infell'ior rango se opongan al cumpHmiento del pre
sente Decreto facu~tándose al Ministerio de Agricultura para 
dicta:r las disposiciones complementa·rías Que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo 

Así 10 dtspongo p<Jr el pre;sente D.ecret<J. dado en ~adríd • 
veintiuno de diciembre de ml,l noveclentos sesenta y SIete. 

El Ministro ae AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3272/1967, de 21 de diciembre. por el que 
se aprueba el proyecto de restauración hidrológico
forestal de los terrenos de Jócar que vierten al em
balse de Beleña. término municipal de Arbancón. 
de la provincia de Guadalajara. 

Próximo a iniciarse por el Ministerio de Obras Públicas lafl 
obras de construcción de la presa de Belefia. sobre el río Sor-be, 
con destino al ¡¡¡baste<llmiento de agua de la comail'Ca industrial 
de Alcalá de Hen9.l'es y Guadalajara. y dadas las características 
de torrencialldad de la cuenca.. de la gran l!JCcidenrtación del 
relieve régimen temporal de las preciptt!IJCiones y falita de cu
bierta 9.l'bórea en más de los dos tercios de su superficie. resulita 
r.consejable abordar el problema en toda su dimensión mediante 
una acción oonjuntla que coordine los esfuerzos de los Mintste
ríos de Oocas Públicas y de Agricul,turn para evttar que los 
arrastres sólidoo inUitiUcen la obra proyectada. disminuyendo su 
capacidad de emlJa;se. 

Teniendo en cuenta que el Pl!Jtrimonio Forestal del Es'1lado 
tiene realizados estudios sobre la referida cuenca. a cuyo efecto 
se redactó la opol'ltuna Memoria de reconocimiento general, que 
fué wprobada por Orden mintsterial de 9 de noviembre de 1945. 
debe ésta ser revisad'a y puesta a pun·to con la colaboración 
precisa entre ambos Dep¡wtamen,tos minist,eriaJes poca su pos
terior desarrollo y ejecución 

Con Objeto. por otra parte. de dar continuidad a los trwbajos 
ya iniciados por el P'l!Jtrimonio Forestal del Estado y en tanto 
se Uil,timen los estudios aludidoo. surge la necesidad de proceder 
con urgencia a la repoblación forestal de los terrenos de Jócar. 
en término munIcipal de Arl>a.ncán, de la provincia de Guad'ala
jara. lo que ha motivado la redacción del oorrespondiente pro
yecto de restauración hidrológioo-fores1lal. cuya ejecución se con
sidera de gr'an inlterés. 

Procede, de acuerdo con los lU',ticulos cincuenta y cin~uenta 
y <>cho de la Ley de Montes de och<J de jUlnio de m.il novecien
tos cinouenta y siete. declarar de utilidad pÚblica los trabg¡jos de 
repoblación comprendidos en el piooyeCltóde referencia, así como · 
la necesidad y urgencia de ocupaóón de los terrenoo necesarios. 


